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RESOLUCIÓN JEFATURAL N003 9 -2016-ANA 

Lima, 10 FEB. 2016 

VISTO: 

El Informe N° 027-2016-ANA-OPP, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante el 
cual informa que es necesario aprobar las notas no consideradas en la Resolución de Formalización de 
diciembre 2015 debido a la necesidad de otorgar marco presupuestal para el registro de rendiciones de 
cuenta de encargo otorgados a los Órganos Desconcentrados, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, De conformidad con lo previsto en el numeral 40.2 del artículo 40° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF, las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático 
aprobadas mediante resolución del Titular a propuesta de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la Entidad, pudiendo el Titular delegar dicha facultad de aprobación a través de la disposición 
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial "El Peruano'; 

Que, el literal b) del artículo 20° de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral N° 30-201-EF/76.01, establece que de 
haber Notas para Modificación Presupuestaria no consideradas en la Resolución de Formalización de 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se aprueban mediante 
resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, la cual debe fundamentarse debidamente; 

Que, de acuerdo a la Tercera Disposición Final de la Ley N° 29465 — Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2010, la Dirección General de Contabilidad Pública viene normando a 
partir del cierre del ejercicio 2009, los lineamientos necesarios para la conciliación del marco presupuestal 
y el cierre contable financiero y presupuestario; 

Que, la Directiva N° 001-2016-EF/51.01, Conciliación del Marco Legal y Ejecución del 
Presupuesto para las Entidades Gubernamentales del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resolución Directoral N° 003-2016-EF/51.01, establece los 
lineamientos y procedimientos necesarios que permitan a las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y otros organismos efectuar la Conciliación del Marco Legal y ejecución 
del Presupuesto en base a la información del Presupuesto Institucional de Apertura — PIA y el 
Presupuesto Institucional Modificado — PIM, así como la ejecución de Ingresos y Gastos; estableciéndose 
en su artículo 5° que el periodo de regulación culminará el 15 de marzo siguiente al ejercicio fiscal, 
materia de rendición de cuentas; 

Que, según el informe del visto se requiere la formalización de las modificaciones 
aá presupuestarias necesarias para concluir con el registro de rendiciones de cuenta de los encargos 

9'7 otorgados a los Órganos Desconcentrados, a fin regularizar el marco legal y ser conciliado con la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanza; 



Or 

.440earwer4  je  

Con los vistos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Administración, la 
Oficina de Asesoría Jurídica y de la Secretaria General; y en uso de las facultades conferidas en el inciso 
h) del Artículo 10° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2010-AG. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Objeto 
Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, 

necesarias para la Conciliación del Marco Legal de Presupuesto en el periodo de regularización del 
ejercicio presupuestario del Año Fiscal 2015, conforme a los Anexos que se adjuntan, los cuales forman 
parte de la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en Tercera Disposición Final de la Ley 
N° 29465 — Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2010 y el artículo 40° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF; así como del artículo 20° de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria. 

Artículo 2°.- Codificación 
La presente Resolución se sustenta en las "Notas de Modificación Presupuestaria" emitidas por 

las Unidades Ejecutoras del Pliego 164: Autoridad Nacional del Agua —ANA, durante el mes de diciembre 
del año fiscal 2015. 

Artículo 3°.- Notas para Modificación Pres pestaña 
Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los cinco (5) días de aprobada, a la 

Dirección General de presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

_o  G mucre, 	
Regístrese y cgrTuníquese. 
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